
: Guayaquil, 13 de Junio del 2017 

Señora 

JESUS DE LOS ANGELES AMAT ORMEÑO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cómpleme informarle que en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía ECUALMAT S.A. celebrada el día de hoy, fue re-elegida PRESIDENTA 
de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

Como PRESIDENTA usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
manera individual, ejercerá los deberes y obligaciones establecidos en la Ley y en el 

Estatuto Social de la compañía. 

La compañía ECUALMAT S.A. se constituyó por escritura pública el 23 de Mayo del 

1996, ante el Notario Trigésimo Noveno Interino del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio 
Ramírez Bohórquez ce inscrita del 2 de Junio del 1997 en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, 

Atentamente, 

Srta. ce Campuzano Baque 

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA ECUALMAT S.A. 
SEGUN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 13 de Junio del 2017 

JES ENO     NOMBRE: — Jesúsd $ Amat Ormeño 

DIRECCION: Kennedy Norte Av.Miguel Alcívar Mz, 208 Sl, 5-6 
TELÉFONO: 2346509 
No C.C : 0900604976 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUALMAT 
S.A,, a favor de JESUS DE LOS ANGELES AMAT ORMEÑO, de fojas 
29.025 a 29.028, Registro de Nombramientos número 7,882. 

ORDEN, 29205 
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Guayaquil, 06 de julto de 2017 

REVISADO POR* ho 

  

DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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